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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Bonificación de las tarifas vigentes de abonos y títulos multiviaje, del
Servicio  público de transporte urbano de la ciudad de Cáceres.
 
 
Bonificación de las tarifas vigentes de abonos y títulos multiviaje, del servicio público de
transporte urbano de la ciudad de Cáceres, a efectos de acogerse a las ayudas previstas en el
Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, por el que se aprueban medidas urgentes en materia
económica, de transporte, de Seguridad Social, y para hacer frente a situaciones de
vulnerabilidad.
 
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión ordinaria, celebrada el día 19 de
junio de 2025, adoptó el siguiente ACUERDO:
 
Aprobar la bonificación del 50 por 100 de las tarifas vigentes de abonos y títulos multiviaje del
Servicio Público de Transporte Urbano de la ciudad de Cáceres, para el período comprendido
entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2025, siendo las tarifas a aplicar las siguientes:
 

MENORES DE 16 AÑOS: Acceso gratuito.
MAYORES DE 65 AÑOS: Acceso gratuito desde el 1 de mayo.
Descuento del 50% en los títulos multiviaje.
 

BONOS

(mínimo 10 viajes)

TARIFAS

Bonobús. 4,00 €

Bono combinado. 5,50 €

Pases beneficiarios IMAS. 2,00 €

Bono Familia Numerosa General. 3,20 €

Bono Familia Numerosa Especial. 2,00 €
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Al resto de títulos que dan acceso a la utilización del servicio de transporte urbano en Cáceres,
se le aplicarán las tarifas actualmente aprobadas sin bonificación (billete sencillo, billete
especial - Estación Arroyo-Malpartida y billete sencillo Rincón de Ballesteros).
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 23 de junio de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL

ABONOS MENSUAL TARIFAS

Abono mensual. 14,50 €

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
32

11
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 25 de junio de 2025

N.º 0119

Pág. 14968


		2025-06-24T13:16:25+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




